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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, cuatro (04) de 
marzo de dos mil veintiuno(2021) 
 
Según lo dispuesto en el numeral 3 del tercer inciso del citado artículo 90, deberá 
subsanarse la indebida acumulación de pretensiones, es decir cuando la acumulación no 
reúna los requisitos legales. 
 
Es el caso que según el ordinal 3° del primer inciso del artículo 88 del mismo código, pueden 
acumularse pretensiones siempre que puedan tramitarse por el mismo procedimiento.- 
 
El proceso Divisorio tiene una regulación propia, diferente de la de los demás procesos. En 
la regulación que el C. G del P., hace del mismo, del artículo 406 al 418, no contempla la 
posibilidad de dirimir en su seno la cuestión atinente al reconocimiento y condena al pago 
de frutos. 
 
De tal manera que la pretensión segunda de descontar al precio del bien que corresponda 
a la demandada lo correspondiente a la restitución de frutos dejados de percbir por el 
demandante, no puede tramitarse por el proceso Divisorio, habiendo una indebida 
acumulación de pretensiones que debe ser saneada.  
 
. Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 

1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER a la doctora ELIANA VILLALOBOS SANTIAGO como apoderada del 
demandante. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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